
  
 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 413-2025-CO-UNCA 

 
Jr. Sucre N° 430    (044) 365463                                secretaria.general@unca.edu.pe                                           www.unca.edu.pe 
Huamachuco 

                                                                                 Huamachuco, 30 de diciembre de 2025  

VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro Alegría Nº 

48-2025, de fecha 30 de diciembre de 2025, Informe N° 357-2025-OPP-UNCA, de fecha 23 de diciembre 
de 2025, Carta N° 023-2025-UNCA-UF-LAPG/J, de fecha 05 de diciembre de 2025; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece que, cada Universidad es autónoma en 
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 081-2024-MINEDU de fecha 16 de julio de 2024, reconforman 
la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro Alegría, integrada por: Dra. DENESY PELAGIA 
PALACIOS JIMENEZ como Presidenta, Dr. RIGO FELIX REQUENA FLORES como Vicepresidente 
Académico y Dra. CARMEN YUDEX BALTAZAR MEZA como Vicepresidenta de Investigación; 
 
Que, a través de la Resolución de Comisión Organizadora N° 228-2025-CO-UNCA, se encargó la 
Vicepresidencia de Investigación a la Presidenta de la Comisión Organizadora por renuncia de la titular 
designada, de conformidad a la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU y sus modificatorias; 
 
Que, el numeral 6.1.4. del Documento Normativo denominado “Disposiciones para la Constitución y 
Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Públicas en Proceso de 
Constitución, aprobada mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, establece las funciones 
de la Comisión Organizadora, precisando en sus literales: b) Aprobar y velar por el adecuado cumplimiento 
del Estatuto, Reglamentos y documentos de gestión de la universidad y o) Gestionar la obtención, 
sostenimiento, modificación o renovación de la licencia institucional ante la SUNEDU, de conformidad con 
el artículo 29 de la Ley Universitaria N° 30220; 

Que, con Carta N° 023-2025-UNCA-UF-LAPG/J, de fecha 05 de diciembre de 2025, el Jefe de la Unidad 
Formuladora de la UNCA, remite el Plan de Contingencia de la Universidad Nacional Ciro Alegría 2026-
2029; 

Que, a través Informe N° 357-2025-OPP-UNCA, de fecha 23 de diciembre de 2025, el Jefe (e) de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto de la UNCA, emite conformidad al Plan de Contingencia de la Universidad 
Nacional Ciro Alegría 2026-2029, encontrándose conforme para continuar con el trámite correspondiente 
para su aprobación; 

Que, el Plan de Contingencia de la Universidad Nacional Ciro Alegría 2026-2029, tiene como objetivo 
asegurar la continuidad del servicio educativo universitario durante el periodo de transición hacia la Ciudad 
Universitaria Tantapusha, la cual se encuentra actualmente en revisión técnica por parte de la Unidad 
Ejecutora de Inversiones (UEI); 

Que, en Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro Alegría N° 48-2025, 
de fecha 30 de diciembre de 2025, los miembros de la Comisión Organizadora, acordaron por unanimidad, 
APROBAR el Plan de Contingencia de la Universidad Nacional Ciro Alegría 2026-2029; 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad 
Nacional Ciro Alegría, contenidas en la Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto de la UNCA y Resolución 
Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, modificada por Resolución Viceministerial N° 055-2022-MINEDU;   

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Contingencia de la Universidad Nacional Ciro Alegría 2026-

2029, el mismo que en anexo forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-NOTIFICAR al Despacho de Presidencia, Vicepresidencia Académica, 

Vicepresidencia de Investigación, Oficina de Gestión de la Calidad, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
Unidad Formuladora y Responsable de Actualización del Portal de Transparencia, para su conocimiento y 
acciones pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
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